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Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En aplicación del saneamiento que permanentemente debe realizar el 

juez como director del proceso, al revisar minuciosamente el 

expediente, se observa que a partir del mes de marzo de 2014, se ha 

venido estipulando una cuota alimentaria por un monto distinto al 

estipulado en el título ejecutivo base de recaudo, pues se tomó como 

base la cuota anterior a esta y se ha ido realizando el incremento anual 

conforme el aumento del salario mínimo legal en Colombia, sin 

embargo, en el citado título ejecutivo, la cuota alimentaria se estableció 

en un porcentaje y no en un monto fijo; es por lo que previo a dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C. G. del 

P., y teniendo en cuenta lo anteriormente referido, se ordena requerir 

al cajero pagador del ejecutado para que certifique los ingresos 

devengados y deducciones hechas al ejecutado, desde el mes de marzo 

de 2014 hasta la fecha, para lo cual se les concede un término de cinco 

(05) días; a través de secretaría, remítase el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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